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ANUNCJO

VILLAR PALASI

TImo. Sr. Direclor general de Univeró>ictade e Investigación.

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convoca, paJ'a su provisión, a concurso·oposición. en
turno libre, la r'laza de Profesor agregado d2 «Tcrmología» de la
Facultad de Cicnci.l.s de las Universidades de Madrid y Autó
noma de Bat'C':." J.•

Esta Dirección General hace públicas las llormas por las que
se habrá de regir el mencionado cOllcurso-oposición, y que son
las siguientes:

3. a Quiones deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de la. convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado", hacien
(') constar el domicilio del aspirante y número del documento
nacional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas, que
se especifican anteriormente, debIendo relacionar todas las que
le afecten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en su
oaso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4. a La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o rol' cualquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
noral del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, tar..bién
en metálico. por derechos de examen. La cantidad de 600 pese~

tus a que ascienden los anteriores derechos, poerá ser abonada
direCtamente en la Eabilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia el
resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse ne~

cesariamente la denominación de la plaza de Profesor [' gregado
a la que 01 aspirante concurre..

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi·
cación ar-."editatíva de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universip.ad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas pcr el aspirante, debidamente informad~ por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva
cuando S8 trate de [crsona afecta al Centro o a una Universi
dad extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones Cien~

tificas, si ~a traLa de personas que hayan realizado labor inves·
tigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de inves~

tigación nacionales o extranjeros.
5.a Expirado el plazo de present.ación de instancias y, previos

los requerimientos que procedan a los interesados cuyas instan~

cias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo de diez
días, subsanen éste o acampanen los documentos preceptivos, por
la Dirección General se aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se publicará en el ..Boletín Ofi
cial del Estado".

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimien~oAdministrativo, en el
plazo de quince dias hábiles, a contar desde el sig_iente al de
la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re·
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el "Boletín Oficial del Estado".

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter
pónor Recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince dlas hábiles a partir .eel siguiente al de la publicación de
aquella en el "Boletín Oficial del Estado".

a.a El Trib'.::~al que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición est8i.·~:1 c:~r;::;tituído por el Presidente, que deberá per·
tenecer al Con:::eio l.Jacional de Educación o a las Reales Aca~
demias o al Consojo Superior de Investigaciones Científicas. en ca·
lidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de una Es·'
cuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores
agregados de disciplina igualo análoga a la que es objeto de

IV. Tribunal

lIJ. Solicitudes

f') Junta de Energía Nuclear que se justificará mediante cer
tificación expedida por el Presidente de la misma, en la que se
hará constar Ljemás la condición de colaborador o investiga
dor del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sece de 5 de abril do 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, median~
te certificación expedida por la Secretaría General de la Uni·
versidad c:e Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'} Centros Universitarios o de Ensenanza Técllica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
di"':a por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
dJbidamente.legaiizada.

b} Ser C'ltedrátin de Centros docentes de Grado medio, con
tres años completos de ejercicio en la Cátedra.

H) Haber cumplido o est.ar t:,'xentas del Servicio Social, si se
trata d) aspimntes femeninos. Ef!te requisito h . de tenerse cum
plido aLtes de tmnscurrir los treinta días de plazo para presentar
los documentos, una 'iCZ terminada 1 L oposición, conforme lo de
termina 01 arlícuio 4.° del Decreto 1411/1968, de 17 de junio.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

l. Normas generales

l.a El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
prc:'i¿l1la Onhm de convocatoria, Ley 83/1965. de 17 de julio,
sob~'e cstructul'a de las Facultades Universitarias y su profeso~

rada, Reglamento general para ingreso en la Administración PU
blica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley 45/ b ...J,
de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, sobre
constitución de los Tribunflles en los concursos-oposiciones a pla
zas de Profesores agregados y Deoreto de la Presidencia del
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

ll. Requisitos

2.a Para ser admitido al concllrso-oposición, se requieren las
coniiciones siguientes:

Al Ser espailol.
El Haber cumplido veintiún años de edad.
O No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fi
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

a) Baber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquie
ra de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consej:) Superior de Investigacio
nes Cientificas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o la Secretaria General del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los gectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedída por la Secretaría General de la Universidad de Madrid,
visada por el R ...ctorado de la misma.

d') Institutos do Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociuno de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará además l~ condición de
becario del mismo.

ORDEN de 13 de ¡unia de 1972 por la que se anun
cia a concurso-oposición las plazas de Profesor agre
gado de «Termologia» de la Facultad de Ciencias
de la nueva Universidad Autónoma de Barcelona
y Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacant.es en la Facultad de Ciencias de las Univer~

sidadc&. que se indican las plazas de Profesor agregado que
asimismo se mencionan: «Termología» (nueva Universidad Autó
noma de Barcelona y Madrid).

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas para su
provisión a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la .:)irección General de Universidades e Inves
tigación, rigiéndose el concurso-oposición po~ los preceptos le
gales que en las mismas so señalan.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de junio de 1972.
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provisión y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en
la disciplina o en materias similares, designado por el Ministerio,
a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio y Or~

den ministerial de 30 de mayo de 1966.
En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podran re
cusarlos cuando concurran las Cil'C1l11SÜlncias p'_'evj~jas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8." Una vez constituído, el Tribunal acordará y publicará en
el «Boletín Oficial del Estado», con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta~

dón de los candidatos, la celebración del sorteo, en su eso,
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá
hacerse público, por el Tribunal, en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y per cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento,
con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

B.a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicaCión de esta convocatoria y el ca
-..:lienzo de los ejercicios.

VI. E/ercidos

10. Todos los ej~rcicios del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momen'.a de su presentación al Tribunal, los oposi·
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación. en
su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, método,
fuentes y programa de las disciplinas quo comprenda la plaza, asi
como la justificación de otros méritos que puedan alegar. A con
tinuación el Tribunal les notificará el sistema acordado en orden
a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en la
presentación y exposición de la labor personal del aspirante du
rante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión de
los opositores o jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que entrega
rán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
crítico que les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores.

La réplica de estos se hará, en cada ca':"o, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un nIazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante'
una hora como máximo, de una lección elegida por el oposítor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá l:echo li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante una
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal en
tre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección, se incomunicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo, podrá
utilizar los libros, notas, materia!, etc., etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la natu
raleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos el
último de los cuales habrá de ser expuesto por e"crito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente loseiercicios escritos,
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por el Secretario del Tribunal- y rubricados por
el Presidente, se conservaran, hasta qUe se verifique la leCtura en
la sesión o sesiones posteriores, en una urna que quedará la
crada y sellada, bajo la cústodia del Secretario. El sello de la
urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspiran
tes carecen de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa audie1kia del propio interesado, pa
SL ldose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria,
si se apreciase ínexactit.ud en la' declaración que formuló y co
municándolo. en todo caso, el mismo día a la Dirección General
de Universidades e Investigación.

VIl. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. LaG ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el qUe bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión, se levantará un acta lirlunsian
ciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
Jos jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su jui
cio, tengan cada uno de ellos. Estos informes serán comunica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea el
número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese di
cho número, se procederá a segunda y tercera votación, entre los
que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se logra
se, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objetG de la provisión, el Tribunal
hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanzado el
mayor número de votos, dentro de la condición establecida en
el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votación definitiva y convocados los opositores
por él designados, el Presidente les irá llamando por el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación, paTa
que elijal'l. plaza entre las vacantes, ya por si, ya por persona
autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para el1al ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha In elección por los interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en e1 párrafo anterior, cada opositor será propues
t.o para la plaza elegida. sin que, contra esta propuesta, qUCl1a
recurso alguno.

23. For-mulada la propl18sta. el Tribunal hará pública 111 mis
ma y, en el término de tres dÚls a partit de la fecha 08 [lr:~I'-'II0.,

será elevada con el expediente del concur,:n-opo"iri{,n, nor 01
P. _sidente del Tribunal, al Ministerio de Educacién y Ci0ncia.

VIll. Presentación de documentC';

24 Los aspirantes pmpuestos por el Tribunal prespntl¡t":\n
ante etite Departamento, dentro del piazo de treinta d:ias hábi!cs,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for
mulad.\~ los documentos que a continuRción se serialan:

1.° Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctsr.
3." Certificación negativa de ant.ecedentes penAles, expedida

por el Registro Central de Penadas y Heb('>ldes.
4. 0 Certificación de no padecer enfermedad infecto-vml,;]':ÍO

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el s'-'r\"lé:io.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincis.l ele SCJpi~Jarj.

5." En el caso de aSpir(llltt~g femeninr:, certifknción de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumplimien
to, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los numeras 3. 0 y 4.", dohf'rfin
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la focha
en que termine el plazo de presentació,l.

En defecto de los documentos concretos; acreditativos de rpu
nir las condiciones exigidas en la presente convocat.oria, se po
drán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en De
recho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dOs y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por falsedad
en la instancia a que se refiere la norma tercera de e"ta convo
catoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicio
nal, efectuando 11110\:J. votación, conforme al procedimiento seí'ia
lado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los af".pirantes
que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Funcio
narios Públicos estarán exentos de justificar documentalmente lRS
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener"su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependa, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten (' su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

2.5. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dent.ro del
plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento,
salvo el supuesto de que sea Rplicablo lo dispuesto en el articu
lo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará jummento de
acatamiento a los principios fundamentale.'l del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados. en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administr¡:¡.tivo..
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27. Si se produieran en lo sucesivo c.ambios oficiales en los
piunes de estudio de Ls H:spectivas F8.cultadcs o en la estructura
orgánica de la ensoüanza, en especial, de los Departament,os
universitarios, los PlOfesúres dosignados podrá.n ser adscritos por
01 Ministerio de Educación y Ciencia, mcdianle orden motivada,
al desempcfio de la disciplina que haya venido a sustituir o a
dosatToJ1ar la nue lenían dent,ro de su Universidad.

Madrid, 13 de junio de 19'72.-E] Dil'ecl,or r:encral de Univer
si(1<\(18S e Investigación, Enrique Co;;ta Novella.

ORDEN de 15 de junio de 1972 por la que se anun
cia a concurso-oposició"l la p/'aza ele Profesor agre
fjado de "Qlúmica :1nalitiw· de! la Facultad de Cien·
cias de la U ,úvcrsidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vaca.nte en la Facultad de Ciencias de la Univer~

si.' (( de Madrid, la plaza de Profesor agr~,gado de «Química
An:·'·'; ;._:1",

L;i8 T\1inisterio. de conformidad con la propuesta del Decana
t.o y Roctorado respcctivos y previo info)'me de la Comisión
Superior de P8rsonal, ha resueno nnuncinr la menciullada plaza
para su provisión, a cO:lcurso-oposición, en turno libre.

Los aspiraates, para ser admitidos al mismo, debeTán reunir
105 requis;tos que se exigen en las normas do convocatoria que
se pllbJiquen per la Dirección General de Universidades e In
vestigación, ·rigiéndose el concurso-oposición, por los preceptos
le 'ales que, en las mismas se sel'íalan.

Lo digo a V. f. para su conocimiento y efectos.
Dios gl,ardc a V. J. muchos nños.
Madrid, 15 de jll io de 1972.

\'ILLAR PA!.ASI

Ilmo. Se Dil'ector general de Univel"sidadE's e Investigación.

A~UNcro

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposición, en
turno libce la pLaza de Profesor agre;ado de «Química Analíti
ca. do la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el menciOnado concurso-oposición y que son
las siguientes:

l. Normas generales

1.3 El concurso~oposición se regirá por lo .establecido en la
presellte Orden de convocatoria, Le~' 83/196.'3, de 17 de iulio so
bre estructum de las Facultades Universitarias y su profesorado,
Reglamento General para ingreso en la Administración Fublica,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley 4.'3/1968,
de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de mayo de HJ66, sobre
cons[.iLución de los Tribunales en los concursos-oposÍcir)l1os a pla
zas de Profeso:'es agregados y Decreto de la Presidencia del
Gobierno 315/1964, do 7 de febrero, por el que se aprucba la
Ley articulada de Funcionari.os Civi!cs del E"tado.

/l. Requisitos

2. a Para ser admitido al concursooposiciúll, se n~quiel"er. las
cOllcUciones slguionws:

Al Ser espélflOl.
Bl Haber CUID'l11do veintiún aúos de cdad.
C) N J haber sido sepanHlo, mediante expeuiente d;,;clplina

rio del servicio del Estarlo o de la Adminislntción Local, ni
hallarse inhabililado para el s,:rvicio do1 funciones publicas.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido iados bs requi
sitos necesarios para la obtención del Titulo de Doclor en Fa
cultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fi
sico o psiquico que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva. durante tres cursos completos, como minimo, en cualquie
ra do las instituciones que se expresan a continuación;

a') Univer:;:idades dol Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Con»ejo Superior de Investigacio
nes Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los R-ectores correspondientes o la Secretaría General del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') InstitutOt, de Estudios Políticos, mediante cettificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
adem.ás, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia). que se acreditará mediante la certificación del

Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear que se justificará mediante cer
tificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además, la condición de colaborador o investi·
~ador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
"rreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962, que
<;8 acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te cc:etificacÍón del Director de la misma.

j'J Instituto CatóLco de Artes e Industria de Madrid, median~
te certificación expedida por la Secretaría General de la Univer
sidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'} Cent.ros lIni'\íer,sitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros, de~

bidamentc legalizada.
b) Ser Catedrático de Centros docentcs de Grado medio, con

tres años compietcs de cJercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, sI
se trata C~3 aspirant.es femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, confor
me 10 determina el articulo 4.° del Decreto 1411/1968, de 17 de
junio.

IIJ. Solicitudes

3. a Qu'cnes deseen tomar part.e en los concursos-oposiciones,
dirigirtin la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de trejnta dias habiles, a partir del siguiente al de la publica·
ción de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estadj?", hacien
do constar el domicilio de! aspirante y número del documento na
cional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas, que se
especifican anteriormente, debiBndo relacionar t.odas las que la
(lfes:;ten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo se
i'ialado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a. jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes .Funda.mentales del
Reino,

4. a La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar~

tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso. Se entenderá que han tenido e.:ntrada en el Registro General
del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pesetas
a que ascienden los anteriores derecho<i, podrá ser abonada direc~
tamente en la Habilitación del Departamento o mediante giro,
de acuerdo con lo q.le se establece en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia el
resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse ne·
cesariamente la denominación de la plaza de Profesor agregado
a la que el aspirante concurre.

:'os aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifica
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el es
crito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escue"..;. Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universi
dad extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones Cien
tificas, si se trata de personas que hayan realizado labor investi
gadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de investi
gacibn nacional o extranjeros.

5,a Expirado el y ~azo de presentación de instancias y, previos
los requerimientos qUe procedan a los interesados cuyas instan·
cias adoleciesen ele algún defecto, para que, en un plazo de diez
días, subsan~m ósle o acompañen los documentos preceptivos,
por la Dirección General se aprobará la lista provisional de as·
piran tes admitidos y excluidos, que se publicará en el ..Boletín
Oficial deIEs!ado~.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el a.rtículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguíente al de
la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior,

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re~
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el "Boletín Oficial del Estado".

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter·
poner Recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince dias hüIJil"s a p"lrtir del siguiente al de la publicación de
aquétla en el ..Bolos Un Oficial del Estado".

IV. Tribunal

B. a El Tribunal que ha de juzgar los ejercIcIOs del concurso
oposición estar~l constituido por el Presidente que deberá perte
necer al Consejo.Nadonal de Educación o a las Reales Academias
o al Consejo Superior de lnvestig<tciones Cientificas en cal.idad
de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de Umver-


